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Italia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando su r;:;soluci6n 33/176, 

Recordando la responsabilidad confiada en la Carta de las Naciones Unidas 
de asegurar el respeto universal de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales , 

Recordando también la vasta experiencia acumulada por las Naciones Unidas 
en labúsquedá del objetivo de proteger los derechos humanos, en particular 
mediante el establecimiento de órganos encargados de misiones de determinaci6n de 
hed1os, en casos en que se ha reconocido la existencia de cuadros persistentes 
de violaciones graves de los derechos humanos, 

Observando la creciente conciencia de la comunidad internacional de la 
necesidad de ~egL1rar una protección cada vez más eficaz de los derechos humanos, 

De~j_<l.e que, a la luz de la experiencia acumulada, la creación de órganos 
encargados de misiones de determinación de hechos, que se establecerían bajo la 
autoridad de la Asamblea Gener-al teniendo debidamente en cuenta la actual 
cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, podrá 
comple~entar provechosamente los procedimientos existentes_y realzar en forma 
significativa el papel desempeñado p0r las Naciones Unidas con el fin de asegurar, 
de conformidad con su Carta, ur..a p:rotección eficaz d.e los derechos humanos en 
los casos en que los órganos corrrpctentes de las Naciones Unidas hayan reconocido 
la existencia de cuadros persistentes é.e violaciones g:r.aves de les derechos 
htmlanos, incluidos los previstos en el inciso e) del párrafo 1 de la 
resolución 32/130. 
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